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I1ustrisimc Reñor:

Ciuáa<l Real

BESOLUCION de la Dirccetón Ge1ler~de Trapa
jo por la que se aprueba el conveni()COlec"tívoSin
dical Interprovincicil del Grupo Nactonal de' «Aguas
Minerales-Naturales».

yisto el Convenio Sindical de Trabe.jo ,de ámbito interpro
\'incial del Grupo Nacional de «Aguaa }4inerales-Naturales»; r

Resultando que la Secreta.rla General de ·la~ac¡ón
~Si·ndica1 remitió con fecha- 30- dejulto:-ps.Sádo~estaD4'ección

General el COnvenIo Colectivo Sind1cal,de",ám:bitomtérprovin_
cia! del Grupo Nacional de «Aguas Min,~aleg,..Nat\lta1eS», a la

•

CoNVENIO COLECTIVO SINDICAL JN'l'l;;1li'ROVn¡CIAL
DE tRABAJO DEL GRUI"0 DE AG'UAS

MlNERA~S"NAT{1RAI,ES

L--DISP08ICIONE;S Gll;NERAl.BS

1. Ambito de aplicaci6n

a) El, presente Convento es" de ambito 1nterprovincial .y,
aplicación obllgatoria a todas lasEmprooas dedicadas a la ex
plotación..y enva.s&do de Aguas Minenmes~aturaleAencuadrad:·
en los 8indic~to& .(ie,HÓ6te~ y Aetivi<iacl$ Turísticas de Ba·
1-.., Barceloua. BUIltos. Castellón, CórdOba, cuenoa, Gerona,
Granada, G1.lIp¡ízcOa, Huesoa, Jaén, LérI¡'a, ,Lugo, Mo,drId, Má
lll\Ía, NavalTl'. Qrensi>, O<oledo, Las~ Pontevedra., Slmta
Cruz de, Tenertte, ,Santar.Lder. _Ta,rragona, ,Teruél, Toledo" Valen
Cia,VailadoUdy Zaragoza. 'así comocua.lqu1er otra provincia no
especificada dondese1nstalen.

b) 19ualrriente afectará a las factorías,,' dependencias, su·
cursaleso delEf¡faponesqll.e: dichas EInpresas_te!lgan _en el teni
torío espaftOl c<>p., personal ,a~u sel"Vicl0 y comprendido dentro
de la ,nómina <J.e-la Empresa.

e) Los' esta-b~ientos,' embotelladores de Aguas Minerales
Naturales., eueJqu1era que sea el tíl>O"de' producción o envasado,
se conceptua,t'án de' única zona, claseycatee',oría. a los que

, I

finalidad. de ,que ."'lo le.~ ,l'Ul'''' ..... la. ComlBlón Delegada
de!O<>blerllO~ AsuntiQS, Elconóln'OOO -;>1'8vIo informe de ]á
SUQcottlialóu @ salari~,. y quell~ sido ~previa.s las
negociaciones opt01'tunas por-la COnúsión I)ellberante designada
aJ ~fwto;, vinf)~ompa-1íad'o del informe que preceptúa el ar
tíctüoprimero; ,apartado tres .del Decret,o..ley 22/1969, de 9 de
diciembre, y demás documentos, ex:igidos por la Legislación
sobre Conveniós Colectivos;' ' .

Resultando que la· SubconilSÍÓn de 5ala.rips, en su sesión de1
dJa: 4 deseptielUbre de loscorrientea, habiendo examinado
el eXpediente: de COnvenio Colectivo, Sindical de Trabajo de
áin~ltointer¡>rovjnclaldel Gru¡)O Nacional> de «Aguas MInenJ....
Naturales»,: lo irttorm6 ,favora,bletnellte y elevó, a la Comls1ón
Delegada, para AsuntoS, EcenómlOOs,según lo disPuesto en la
Orden de lS'<leIIl&l'ZO de ,1&70, por laque sedan normas rela
tivas al ptooedlin.lento a que ,habrá' de ajustarse' la. Subcomisión
de salarlOS:;

Consiclen.tndo, que esta Dirección, Otmera.l es competente para
dictar lapreaenteresolUc:iÓtl, de~~ormidadcon el articulo 13
deis. Ley de 24:de abril de1ooa- y los preceptos correlativoS del
Reglamento pa.ra su· aplicación de ,2ade Julio del mismo. afio;

Oonsider~do ,que la- ComiSión Delegada del Gobierno para
Asmtos Económicos, a la vista' del expediente de Convenio Co
lectivo SIndical de 'I'rabajo de. ámblto interproylnclal del Grupo
Nacional de «.Aguas MfueraIes--NaturaJes»y del ,informe de la
Subcomisión ': de,S6lariOEl,adoptó ,$(iuerdo f~vorable en su re
unión cele_d. ~ dla 10 de septiembre de 197Q;

(Jonsiderando que hablén<io$e Cúnlplido en la' tramitación Y
redll,OCI6I1 del, Convenio¡"" """,eptos legal"" Y reglamentarios
ap~bles. "" dá.ndose ninguna de las clátll!Ulas de Inencacla
delarl;fcule ro ,delll.eglamentopara la ll4'!Icación de la Ley
de Con~n1C>s CeleCtlv"" de 22 de FJlIO de 1966. y ¡lado que ha
manl!estad0I!U\lO<!I"'-"lllded al, ConvenIo la Comisión Delegada
del Goblérrt0para Asuptos _óInIC<lO, según lo ¡!revisto para
estos rnu;osenél, Pec~ley ,2211969, de 9, de diciembre. que
regula. 1" Pel!t1~ de sal~. rentas no Salarial"" y Precios,
procede su ll4'roI>lclón; ,

VIsI... lasdls~legales y de""'" de g"""fal aplicación,
Esta Dirección~ reouelve:

Pr1.mero.-Apr{)i)8X eleonvenio Co1ectivoSindica.l de ,Traba
jo de' ámbitointel'Provinclal, del Grupo NaoionaJ de «Aguas Mi-
neralee-NaturaIes», '

Begurido.~omun~car ,etrt;& resólución ~ la. OrganiZación ", Sin· \
dlCa,lpara 8U'notific~,'~ las }Jartes; a las que se. hari. saber,
de licllerdo \lO<! el artI<JIIp 2ll del Reg1am<l!ltc¡ de Conver.l.,. co
lectivos. modiflcade por Orden de 1.9 de n_bre de 1900, que

, PQ1"'tratarse'de reSiOlU<:rt(ÍIl&l'robatoriano cabe~recurso contra la
misma en Via ,admin1str&tlV3<

Terce-ro.---Disponer 'su ,publicación en -el" «Boletín Oficial del
Estad\»>,

Lo que ,digo a Y. l. para' su oonocimientoy efectos.
Dios guarde a, V~ l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970,-El Director general, Vi·

eente' TOro Ortt
Ilmo. Sr. Sécretário general de la Organización Sindical.

TRABAJODEMINISTERIO

Jaén

Espeluy, C~Píllo de Arenas.

Málaga

Alameda, Almogia, Alhaurin el Grande, Alozaina, Anteque..
ra.. Benhavis. Cortes de la Fron.tel'a, Ga.uein", MálJl4Ja-, MonteJ1t..
que, Pefiarrubia, Rincón de la Vlctmia. Ronda. .sterra- de Ye.
guas, Taba, Valle de Abdalagís.

Casarrubios del Puerto, Ciudad Real, DaJmi~l, Fuencaliente,
Ma.lagón, Torralba de 5Ja1at-rava; 8oeuéllamos.

Córdoba

Adamuz, AlmodóvaX del Río, Belmez; Cañete dE' las Torres,
Cardeiía, Córdoba., Espejo, El Cai'pio, F"uenteo-veJttIlR, Hinojosa
cel Duque, Hornachuelas, La Granjuela~ La Rambla. Montilla.
OOOjo, Posadas, Pueblonuevo. Rute, ViUanueva de Córdoba, Ví
lla,nueva del Rey, VillavicioS2. _..

Granada

Alhama de Granada, Escúzar, Oabia Grande, Granada,' Lo.1a.
Ms:la, Marecena, MocHn, Pulianes, Salar.

Huelva

Arajar, Alosno, Almonáster la Real. Araeena.Aroche, Arro..
yomol1nos de León, Ayamonte, CaJa. Cañaveral' -cW: León, Car~

taya, Castafio del Robledo, COrtega.nrt,;: corte\lalr,'",.' Cumbres de
Enmedio" Cumbres Mayores, Chucena,EI,~ndro, ,El Cerro
de Andévalo, Encinasola, Fuenteheridos. 'QaJ~;. mnojale~.

Hinojos, Jabugo. La Nava, La, Palma _del Condado, :lePe.Los
.\Tarines, Moguer, Paterna. del Campo,'PuebladeGUZináil,'Pun~a.
Umbría, Rosal ,de la Frontera, San Juande-l Puerto. Santa
01mla. del Cala., Valverde del camino, Villalba deAtoos, Trj
gueros.

Salamanca

Barbadillo, &gajo. Bnenamadre, Cantag&Ho" Carpio de Aza
ba,Carra.scal de Barregu::; Cespedo-sa de Tormes; .cipérez, Ciu~

dad-Rodrigo, Cubo de Don Sancho, El cerro,Es:Pad&fia, Por..
foleda, Fuentes de Oñoro, Gallegos de Argañán.: GaJ1egos de
SOlmirón. La Sierpe, Ma;cl1acón, Narros cleldatalayegi.la, Pela~

yoo. Puebla de Yeltes, salamanca, VillomaYOC deAnnufia. VI
llares de ?elles, Vmavleja de Yeltes, Vttlgudlno; Tejeda y 8ego
yue1a, Vlllarlno de los Aires.

Sevtlla

Camas. CantUla-na. Carrión de los Céspedes,Castilbllmoo de
los Arroyos. Castillo de las Guardas, Co~tina.'eotta del,.RJo.
EclJa., El Co<onil, El Real de la Jara., Estepa:, Gel""",~
Guillena., Huévar. Lora de Estepa, Las Ca.~a.sd~San Juan,
Montellano, MO<ón de la Frontera. NavII<! de).l$ p~l6n.
Paradas, PIl..., Puebla de los Infantes, Mal de la ~ara., Sevilla.,
Utrera, Valencia. de la. Concepción, Vtllanueva-'de 'San Juan.

Toledo

Carranque.; Consuegra, Domingo Pérez, Madt'lga.lejos, Mena·
salbu. NtWahermosa, Otero, Pllttillas, san Martln de PuslI,
San Pablo ~ los Montes
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(}) DeftnieiOlleJI.

L PERSONAL TÉ(~CO

•

2. Ambií:o per~illbal

Itsterán afeotados por e6w Convenio todos, 106 prod\l.ct-ores
<le las Jimpresas comprendldB9 en el ámbito de- a;IJ.~ioa.ct<m gelmI_. ' .

Quedan excluidas lás Ítmdones de alta ditétmón '1 al19
COlieéJ4.\ clW"aoIierfstica5 de lóS6ÍgU~ie3c~"QS:DireotqrOWen...
te.N4dleo-D1rkoor, ConseJer(}-De16lado', etc,' ,A.mnistno· quéda,n
excl..1ii408 loe !teprt?rrentantes, Y Akent~g, comercialetJ.·

3. 'Vigencia; yduración

El pI1lIttlOO Oonvend.o eilt.lnl'ácn vigo}' A wd08 los .teato!
el' ata 1 de enero de 1970, Mm cual íUt're la. fecha de su apto.
b...lón _ la Dlreo.lón Genera.! <lé Trabajo.

8\1 d\U'&C14n, a partir' del 1 _d~ f!"Jero ue. 1970, sera «le dos_.
4. Absotei(Jl1 y l'ompeml:ltll4iJ.

Las contUo1oties ,del P1'tlMnte Oonvenio IlUAtttUirán"ln_r...
mente las querlJauen. 1A8 :lnmpr~1 ala., ftcb& d.'SU·,~tra4i1;

en vIIOf; _ OOmig\úente. ""'n a~"rbld""Y~.. l<>
d&ll 111 IIltJOl'lIll de _álllet coJettlto O íll!lltilllllJij ~pórCl'
_ <l<I lOs 1II!1I_ dO la RllgIIl.tll<'UI.cl~'N~II illI Trll
baJO etlél1 a_lllIdo Ill!· EIlII>I".'¡" ell éllt1~t<>Cllím_
en ._ el O<lnvertlo, cul\lqul4!ta qUé se.. "1""11, filnnl,lI...
noIIllftMOliJIl <l<I dlllh" m"JOtM, lhoh,.¡1'!l l•• prlln.... lIOlIIaJ"'lO
1h_1lVll8; IlllI _aIOlle' d"l P"'sQllál qUé \l.~ytll\llll O
pédldoo; 11 _Il"",¡o délllll _ .. elItrl>Of\lln&I'l.... IlIllal'lli
c~., ¡;reIllI". o aslgllMl.",esaobtept04_llm _lclOI
o :facturación; el importe suPerior. de lasgtatUUt4lOntl~
ll1dtAI'Ia8: 1&11 PlII!'" ,. plu.., de .oarú,»<lt !l@tIOQldO lO _en
ttnuo -de cualqUier clase y las-indtmtn{zlltilonas _8UP1emeht&tlas
encaso de incapacidad temporal' Pot:ertfermedR'd o -accidente
de II'llbA,JO,

Las Empresas yendrán obligadas a rt'spetat" aquéllas cantil·
oioNtII máabenef1ciosas _que verqran<;I!,organd.o _~»ust~bajlt4b-
rea4\1&ndo en SU conjunto ~l¡pe1!n a ,~a,ll _e8~ecl4"-~_el
p_te (I01lvení<>, ello <on lndep""ófOlllIII> dO JI> ab'!>ii'llln o
c~enl,1imfi'ada e11 o&lp'arr!il'o'artter{or,

Il'-<lLM311"ICaérON Dl!:t,~"'L

A) 8egllJ:lIUJ p<ltmaneaeta

El. personal que preste sexvieio!3 eu las Empresas embotella·
doras de AIUU M1neral'Io:"'NIiI,tura.l-el,s{gUn !u permanenola. qUe
da. ~as1ilcado de la sigUiente forma:

l'enonaI fljo.-E's el ecritl'atadü pür t"il'lnptl indeftnlC'to. g que
forma. la plantilla de la.' Empresa,

PedId" 1tIDP9l1tto o de o.mpaüa.-.c··son los éontra-tadó8 para
atender el 1ncremento periódico de trabajo que se produzca
anuaJmeAte en la esta~ión estival IAl ctullldón de estos contre.~

\00 nO \lOdtlI. __ de ""lB m...!.
PersoDaI~...-lk!n 10. collt'l'i!f.a4oo¡mra su'tltwr .1 per

sanal fijo durante su é.us~Mla. poTftca.elot1eS; enfennedad, ser
vicio tn.mtar. exWQen~iQB.etc,. 'cll.itSan~obejas.l reintegrarse
al Ir~o el tlttllar de la pinza o .,,1 iW>Veetse éSta, de h.berse
quedado vacante.

Personal eventuaL-Son los contratados por obra o tiempo
detel"IJl1na4O Pata Aten01ttntt,8 t:ltraott'!·tnt:l;r~AS o eiqJól'l\dleas de
duraClOll. IlmIta,da.

8) OatetOi'íill!J 'PI'Ohudilm81e-lJ

1m. PeuonaJ. {le las Etl,¡presa.s *tñbbtdlad~l'B;¡l. de .AgUQs .M:l-
n~A~_, ~Ú!\ .u f\lI\OIOn. q\lf;dará ll\~~ O!\ lOS
¡1gll\tOnlet Il'\IIlOS:

l. _1 t4cn100,
Z. Personal adm!inistrativo.
l.~ mercantil,
41 PC'-.w olll'lito.
6. hrlofl&l subalterno.

L P¡;:Rj3W:iALtÉCNIort

Comp~er'" do.,. sU~i'Upo:; en las cil,tEl101"1QS qUé Se lndit'tlfl
a contlnüemóll: . '

Titula<lO$; Lícenclad"" O tllWlllOll "_rio..... Y PerJtos ui'
Inil...,.,

No' tlttillldos: Encargado general y EDGargado (le SecCión.

\ 2. PERSON~LADMmIs~'RATIVO

Comprendel'á est~ Grupo las cate-go-riss slg\li€ntes;
Jefe ·de prUrteta.
J~te da seg,mda,
Contab¡..c"Jeto,
Oficiál dé ptll\lera,
Oncial de segunda.
AuXiliar
Asp-ira.lw.

. 3.PMSONAL MERCAN'I'1L

Comprenderá las sigUienws"i\tegórias:
,Jefe de Ventas, InsPector- de Ventas, Viajantes y Corrediree

de pla...

• 4. Pn80NAL OBRERO

a,) Del ciolo cút tmboteU~tniel1.to

OO~.'' .• rá este ttl'tt90 'las siguten~ categbTHls:
Cal'At"", l!:S\llICII\lI.f.... _ y PllIeheR.

bl De ·ofidos 1Jarios

En este grupo se integraránlaa siguientes cat€gorias:
Oficial de primera, Oficial de segunda, Oficial de tercera Q

Ayudante. Conductor mecánic~repartidor. Conductor-repartid.or
con tlictelo, motocarro o velúcuJó sjmil~, Aprendiz.

5. PERSONAJ& SUBALTERNO

Coh1¡)te:Ode!'á ]&6 sigu.i.nte, categonas:

Almacenero, Ordenanza.-cobtadot, ordenanza, Vigilante, Se~
teno o Guaros. jurado, Porteros, Telefonistas, Jardinel'os, Boto
nes y MUjeres de 1impi~za:

I
Tit¡tlnda~

UcetiéhidOs con tltUl08 mUpel1or.-,-,Son aquellos profesiona.les
~Ull po-.¡ Utl f.ltldo ótO!'fad" 1l<l1' 1.. 1Jl¡l\.....'ld.d<a o Escuela.
Superiores que dese-mpefian en la Empre~, ton carác~,€t lab0t1l.1, .
las funciones pl'opias de su profe&ión,

PeritOs o asimUados.--8on atlUellos protesiona!€:i proViStos
de t.ítulo d8hr~to,ApareíS<lot-eSIGradU$l(io $ocial. Auxiliar téc·
hico,T#¿(mi~hnitaoo\1otrQs UtuIOflsnalOif(liletue desempefian
en l. E:írlipt8'$& OQIl,arj;oter laboral las funclOnee prIJ-piM de iu
e_la1i<!.d.

No tttulud(lS

EnCllt'gadO geilerál.-'-lfu; él empleado designado libl'etnente
por la Einpresa que bajo las órdenes del Dir€ctor o de los pro
pios Representantes de la misma ejercen los servicios de ce·
ordioae1ón-'elltre lae-distUttasseccHmes <le €1la. tnm8mitiendo
órdeneti,diJ laIAfécción- y -Ofttentlltldo lntmdo oobre el perSonal
obrero ysuoalterno y responsabilidad dltedn.anté ht En1presa,

Encargado de8ecci6n.-Es el empleadD que bajo las órdenes
del Encm-ga<1o general dirige los. ttabajos de una S€'cción de ter·
minada. dentro de la planta de embote-llamlento, correspondién
dole la 1'€sponsabUidad 'del trabajo que realicen los grupos d~

trapaJadores bajo sus órdenes, .así .como el mando. vigilancia y
diootpUná, <1.@-1 JioE+rsanal que. ctrnllJet€ Q- su ~cl(m.

2' PERSONAL AD1\.i!NISTItATIV(i

Jefe de prhllel'á;";""J1:1J el oo:lPJeado dc~Ign9ü0 libremente por
la EIllpreH& qW ... las ÚI'dtheB i-nmedlatna- (le- la Gch~n.cia o Di
rección lleva la. responsabflli<iad d.b~:ta de la oficina y de' todas
las secciones que constituyen la industria, estando encargado
de inlprlmit1es unidad. siendo- igualmente el Jefe l'upertGt de
todo el persona1 siij~ a est.e Convenio que preste servicios en
la Empresa. .

_J.ef~ de' ~unda.4s,e1 ádtnini."tratlvo qUe actút', a 1M. Ó!'..
del1es ln;tpedUíta:! d~lJe~é d~prlmeraregpee'Li ...o, .si lo hubiera,
y .l!sta. tntl\-rVado dé orlm1tl1r, !ugetil' y dElr unldad a.la sección
o d@ji<!lI\lencla q"" tl>lIg" ••" Cl>l'IP, as{ como de dlstr,I>Ult él
tt&!l"Jo entl'l! lO!: OficWl!s. AUl<ll1ares ,. deln~' jleJ'""nal que de

---'.r.n.....
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En -. éatfllOtl.. q\lE<llLlIOOlp_o tllln1>l/in .,¡ empleadó
de III -¡i- que tiene .. su c8l'110 1lJl8 81ldutll!íl, ~iro de
""!ltH " Alm_ élItolUlllvo dé l. prtlpl.. lI\dustft~fuer.. de ¡"
localidad donde ésta radique.

Contable.-Es el adm-ipistratAvo mayor de veintiún años, de
sltinado libremente por 1" Enll>t...., que j¡, 1ll> órdenes lmue<lla·
taB de la. Gerencia o DireociÓ!1ae la misma (1 del. Jef~cie pti~

m~ si 10 hubiere, tiene & su cargo la cC4ltar,il1dMtde-la$.m~

presa. verifl0and0 todas las operaciones <leeata. _fildole, .·.depen·
diendo de SU Iniciativa la forma.Uzación de aRient-<ni, cuentas co
rrtentes, dí&r1o mayor, cOTresponsales.ertc.

Cajero.-Es el administrativo mayor de -veintiÚ11 -aftos, de
signado libremente por _la,&:rlPl'eM, que -teniendo _() -no poderes
de 1& misma y confianza o no clepó61tada pueQé _._ BWJ(:libir _talo
narios contra determiIiadas cuentas cornentesbanc$rias y para
formalizar recibos que se efiet1ebttéfiasu t'uidado, y tiene 'la
respons.abilklad. de los cobros,_.pagOS y. (lambios-t¡ue re~alicen

en SU déPClideMi", "'1 como d<! 1.. cl1éntclll que "!)<)ne facturas
y i'éCibOO de la l!lml>l"'"&, e 19ú!dlrleute 1,", que la Cont.bilidad le
entregue para lCt' ,,!)<)nád"" o cobrad"".

Oficial 4& ptti11~ra..-Es el élIlill<eadO mayor tle ve.ntlún años
con servicios ~ados a' su cargo que con iniclatiVJl. y res-
ponsabllidad reetringidas y con " sin· ótros- etn~, a sus ór
denes tiene a. sU cargo en pattléUlar 188. funcion~ de ;taqUime
ca.nografia.. despacho de éOrre-spon<ienday auxiliar{le Contable-;.
Cajero con sus trabajOll, llevando 1"" ~ucntM OOl'f!entes de c11en·
-tes y BOItener correspondencia con la. Direceíón <le, la. Empresa
eni"el caso de ejercflT mt trabajo fuera de la 'loee.Udlld ,donde
ésta rMÜque. '-

Oficial de segunda.-Es el empleado mayor de veintiún aúo:;
que, con inic1ativa y responsabilidad restringida. a la de su tra
bajo. auxilia al Oficial de primera en sus trabaJos 'de contabili
dad si la importancia de la empresa, así lo requ1ere,ycuida de
la organización de archivos y ficheros, y demás ~bajos sinü
lares. y colabOrará en la redacción de facturas y cálculó:S de Be-
guros Socla1ea. .

AUXiliar.-Se consideran, Aux1liares 10& emp~0f3Il1a:.vore'S
de diecIocho al\o$ que slll lnlelativa '1 reopotlsalll1ldád l'<!solUtlv1t.
!le dediquen dentro de la ofiéina a operae1.ones', f.Hemental88 ~

mmistratlvas y en general a las puramente mécán-icas 'inhe~

rente. al trabajo de. ofiCina. Tenctrá,n está- ca'tt'@Un' los meca
nógrAfos de tino y otro sexo.

Asplra-nte.-Se enotender'a. por aspirante adn-unistrativo al que
d.entro, de la. edad de eatol're a d1tI01CiCibO afi08' .tt1lbllJa eh las
labores propiaS de oficina. dispuesto á irticlarre en las flmclones
pOC1illlU'eO de <!Sta. •

JE'fE~ de V~ntB.s.-ms el empleado que babitual:':!liMlw tiene fi.
su ca.rgo la dIrección y fiscaliz9iClón de todas las opera.ciotlesde
ventas,programando los ltinerarioo de" desp-lazanl1ento.',deL per
sonal: O; sus órdenes, e..~í como la determ1naciÓll de las orIen
taciones o etite:r1oo cónforme a. loo cuáJes deban re~lilarse." 81
guleMo las directrices y pr(!"'{ia aprobación que, reciba de la
Dirección o. Gerencia de la EmPl-e'sa.

El Jefe de Ventas tendrá a- sus Ól'aenes directfl.B al Inspector
de Ventas, Viajantes y Corredores.

Inspector de Venta~.-E8 el empleado que, de~ndi-e-ndo del
Jefe de VentM, si 10 hubiere, o de la DireccíQn;en, otro CQSO.
lleva a caoo' visitas, ,Viajes, comprobaciones, estadistieas. estu
dios. proyectoB y demás actuaciones' que se le eilCQndend~n eh
orden al funci,onamiento de la, organiZación dé las 'ventas de la
Empresa. sobre .los diversos aspectos o ·la promoción comerdaI,
publicidad y serVicios de los pedidos.

Viajante-s.-Son los empleados que al servíz:io exclusivo de la
empresa, a. cuya plánUlta. pertenecen, y ~npOsesión de- los cono
cimientos necesarios para su misión en "tajes de ruta-s pr-ev~a

lliente- señal'fulas, oft'Eoéen las U1trrcancia.s j tüms;n nota de· los
pedidos, informan ·de los mismos, transmlt-ell los encargos que
reciben, cobrafl las Iactura~ que se les1nd.ica.r~mliendo cu~!>

las de su gestión en cada viaje ante sus superiores Y, debiel1:O:o
permanece!, en, las... oficinas de la Empresa. realizando trabajos
relamonados con la~ ventas cuando no.:se'hal1en,€n,viaje.

"COrredor, de plaza,-Es la persona. qUe dentro d~, una:deter
minada localidad, y por Cllenta elte1wÜvl:\. de ln lC'nlj)!!"flslt, realtz>:t
las funciones "asignadas al viajante,

Los Viajantes y Corredores que no. se han'en'al Het:'vicio e~ciu+

sívo de la. Empresa- o que, estándolo.110 ejerzan sus'a-e-tividades
<:on .sujeción ". una. vll11ancia en su ~.biv1daQo dependend& en

. el hOrario, siM que lQ efect(¡Qn e-n forma 11tn.., str-e¡WIí tfn

.1lIl relaclOlle!l \ílIIl la~... 1>Ot. 1Ij.~ 110. el _o
scxto, llárt.!o "~fido, délJ, I.,e~ de ~at1l de n_lo y
lÜapos¡cl()tl.. "~tattaL .

4. P1iRS9.NAL OÚ:&i'lO

a) Del ciclo de embote1laniiento.-Integran este grupo los
productores que realizatl1a.s labores. propias de los dist1:ntos ei·

. ciD. óe emilo~Iamiento1 expedición del "fUa.

capata.z.-..'Es, elptoducror que a la8, órdenes elel, Encarvado
general 0Ael EilCRJ."g8(1ogeSeoci6n,eilo;huliwre en la. Empreu.,
llelle la "'iorondé dirigir loo trabQjqs.de un ....UjlO <le _ o
d<i espeei.aUstas de un depaftamento, de l..S-lón, diatril>U
yendo el trabajoentreell9sy~andólatorm",en que'aeha.
¡je <lesarroll.r la labó!', Ha dé leIler los _"'lmi"l1ro. u_k>.
para. íntérP1~ 18sinstt-~ q.qereqiba 4é. SUS auper1oreB,
P.... realizarll\S liérfectQuíén.\A> Ypar&nnIlJlllU"¡......... 811.......
din"d08, siétidQ' r ..._aablc <lol fuueionanlleDtó y dioclp1ina del
grupo:. , .. ... ..'. .. .

Especiali$tafk~ los operarios mayore&.Qe dieciocho afios
dedicados aID13. o varias labóres del proceso de emboteUado que
nOconEltitUY~do.. propia.meIlte un of.ioiQ· liK1&en cierla- prágttca"
ad<lulnda etlf\emp<> no lníortor .. d ..nto <lIlIlont.. di... de. Ita·
bajo, 1 una ca~acld~d superior .. la d.. ~, 'lue por la ....
pecialldád o "tlln<:ióil "...¡~ por lB. funolórt <lesem!"'iilMla,
Constituyenl"" I~ l>foPia. d. looeopeo\lI1let....1 lavl¡do a
máquIna o- amtl.U\O de lasboteUas:e1 ,embOteUamientom&n\lal
o mecánicQf1.el agua; cierre.:etlquetiiJi:k)yenfunqado de .103
rcclpieuto!l, el'llba.líl,ie O etloaJadQ,. ¡ ..l»i\lacl6ll y r_Un <le
cajas de irla<lká ode ot~tUali!rl..1oe para "UransportO <le bo
'telJas, lactUl'a(lI6Il. y reparoode~ ... (Incluido el oobrol,
limpieZa·.· de·. máquinaa e· instatac!~; .su .engrase y entreteni..
miento, C?nduCc1ón .O~anej(J4~. me!:iiQ8 ~áliicos· para. 81 me
virolento de c&i:asoo m«~añoi""f)labor"i-ón detapone8¡ dilJCOll,
eké1iera. y .cualqUiera otra. labormmf1ar "a_Leido,

Peún.~S<>n~uell(Jso~.tnayQlt,es4e41ecioeoo aílQI en
c'l'~a<lo.<Io...leeutar lal1<>r'. para .U)'a ,....¡li!a.lón. únlcamellt8
se reqUIere lB. aporta.Mil. de ..m."", floi"',T a!A>DClón., oIn la
exig'ncla de ¡¡TáCUca~l.. ,.jguna p_ que SU rendlml8!>'
to sea.. adecuado y. cor-rechO. ."

Pipche.__SQfi lus oPefal'losma.fONS 4e~tol'ce aÚQ8 y mfllo
res d~ éUecioooo'q\14l ~:la~ degQl1Wt$'isticas anáilgraa
a t", '1"" ... tljon P...... 'kls~.. """ Jao limItaciones pro¡ll'"
de HU edad ,,-COl1QapacitaciOnpara nuill.Zar 108 tral;¡Bdos propios
de los· EspeeiAHittas.

b) De oficios varios.-Inte.gran este gr\f.PO·1o& ProductoteS
que ej_ trabáj"" <)O''\'UPóIlIlleillJ08 .. lOO OfJAl\Oa O l)rólello
ne' de A.1ba~¡,O'l'\lIlll<fl'O,l!Il,,-.lit.,CóI14U_ Cié V@lltéllle,;,
etcétoi'a, M!l\al_ .. oontlI\UIleIcll1 1.. dc1lhIO_ de IU di••
tintas categorías.

Ollélal <14, ¡!t1ll'lel'a.-E:s "'luel operario que pcseyendO aleUllo
<1e h'" ofléle. ,IMI"",, lo l1~tleo;.1. lll>l1éll '1'1 .lAl 'litado dé Il&r·
fecc16l\ qUé no.ó1<llé ~lll! lle.ar a cal¡(¡ tl'abaJ<'!l I/C1Iei'lIl<!'
delllll.'llJlu, SitlÓ "'ll1éU"II bt!'óa ·qUé sllflOrl811 e!l¡lllCI.l IIIlltlél\... y
dlilicadetl.

Ofjcial de,Begllnda.~Inte¡randicha <;atéCona los que 8th ll~
gar a la "~il!aelól1MIiIldl' p.ta 1"11 ttabaJos perfecUlS ej...

. cutlm 108 ct>rréM!lOllQlént<!l! al ofIelo que POllI!l!ll. _ 1...utlclélll:é
cQm~<:ción ;r delicadeza.

9f1ciiil di!.~raoA1Udan.te.......o$o;t'l08 que ·habiéndó reali
zado el apÍ~tld1laJe ele un otWlOtKt.1t&ri &léanzado todM'Í. lo!
conOCi'lnientO!fPt'Úi:1tJtm o .iD41f'PIIl..~le.,'p!U'a.·etectulLt lOB tra..
ba.,ios con 1... "éJOrteDOiéltl :~aa l.1b Oí_InICie aegunda. Ce
biendo aux1Ilar a .108. Oficd;¡¡.les BUtleriore$ en sus labores y rft,11".;
zar .:l{lS de menos .. importaneia que se Ies·desipe.

ConductoT+Mecárt1CloilO1teI1A:IitldOr..-418 ·eJpniductor. que utili
zando un camión .0 fUNon~ta de la Empresa atiende por sí
mi,,"16 a la Oó1l\'lllceiOrt d.l V8hlewo, la l'\'I'DtMlón de aveme 'lue
uo ""lUiéte~ !lOOI!s.llI'lllinfIltéféclifflr, _lllllllitt'leIOS de un taller,
la <les~ dé ~,"!:lol~' ltMtlt el lOOÁ! oeatableelllllertto, oar·
g~ do 10.1 .tI~<liWU.ltOll y, en $U O.M<:>, el robro del lmVól'te
ola I'''''ollld'' ..~l «eont1)l'",e. éI'l el.lb.1M tl~ la etl.t1'é(L

C{md\lctO't~:a.p&rtidor.~E't el qUereatilla las tun410nea ele
conducción .. y tranh'Pól'te·det~adas en. el párrafo anterior, ex~

cepto las reparacloneB m-eOánioa8 4el v~ulo, debiendo, no
obstanoo,culdardebldamente de.la lhnpieza, ·oonservaclón y en
tret,otlnimift":itoCf!l rnilM11o, tal~o-mQ ~l(lD-1t'l1016n dé un bUen
cotl4uctof.

condUctor repartlClQfOOn ·trie1olo, tnotooarro b Vtiticu.10 ¡Uo.
milar,""",EMtllctmtlUéWrdISP1'OV1.to d4tloflCl0 di mécálliCO Clue
reaUaet1us repartoíll -t-n la fQtm~'Ul~II,~.pre'~Q.. uuUsatKlO \in
tricl..41o, mgt~rrq () .vI'bIGUlo·.~uar .~•

~-~"I'~1"i,ni"'i'l~l1l\II!f'TII'II"'~l"'''"''~



ZONA UNICA EN TOOO El,.;AMBITO TERRITORIAl,.
PEL CONVElfIO

343
229

686
457

(1)
(l)

343
257
257
200
172
143

343
257
229
200

12
12
12
12
12
1~

12
12
12'
12

Núm. Importe

6.291
M19
5.7-l9
4.575
4.4lO3
3.888

1.565
2.463

6.291
5.719
5.147
U75

Sueldo
ffi-f"nWaJ

8.518 12
6.tre3 12'

6.291 12
5.719 12
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1. PERSONAL TÉCNICO

3. PERsON'AL MEROW'lU

2. ..• PERsONAL ADIiUNISTRATIVO

,-<, ,;., ."" .....•..... -

Wra.to':~terior,·el1n~recobra,rá· sucategona prOfes1t>
nal de~encta enla1!:lnpreQ.. si l~ tuV1~re, y la retribu~

cióncotTeSJXlnQ~te.al cargo ·de:.~colJflanza.. salvo que la des
posesióndelc~o,f1,tese por motivo de sanción, en cuyo caso se
estarás lo dtspuesto en las nontlas, legales- y reglamentarias
de aplicación.

III,-PERIODO DE PRUEBA

Ea,pe.tfudo, de pr~ que se tijas todo el personal de nuevo
ingreso y admisión .~ las Empre6a.~'embotelladorasde agua!;
mineril1e&-natnrales será ,establecldoen la siguiente duración:

-PerSonar técniCO con titulQ'facultativo o superior: un afió,
Pér'fSOnal téCnico: ·seb meses.

-- .Pet-sonat adlniDistrativo y. mercantil: tres meses.
- Person9J obre-to y'subalterno: dos meses,

IV.~/'l.ETRIBUCIONES

1. Los sueldos. jotnales y pr-emios de antigü~da-d estableci
dJS en:el. allteriorG07lvenio,aproba4o por resol~ción de 13 df'
mayo ·de' 1969 (<<BolE't~ Oficial de! Esi;ado>rnúinero 124, de 24 d€
mayo)queda-n modiflea-dos según la,sigluente escala:

Titulados:

Licenciados o' titulados superiores
PeritoS '0 •aSimilados '

No :titulados:

En~argack> general
Encal1ladó de Sección

Jefe deprtmera ..
Jefe de·· .segunda 1 , •• , •.

COntab1e-Cajero " .
Oficial de prlmOTa .
Oficial, de Aegunda ~ .••.• ,.••••., .
Auxiliar , , .

ASpírantes :

De 14 a16 afios
De 1,78- 18 afíos

Jefe de·.' Ventaa ...
Inspector de' Ventas ,. .
V1ajante "... . .
CorredOr, de plaza <.

ao~ 197.
J

ló3ft2·

A¡ire¡¡djz.~ lOS O~..i!"f' ínll30teSdé ~tor"" añoo¡~
a la Empresa por un contrato ""l""'Ial d" .P't'Pdi2iaJ~ en vir
tu4 del cual el empresario.alpropiotiemPú 'que utiliZá-su: tJ.~
bajo se obUga a ense::ñar)e »rá<:ticamente:~o-de los; llamados
oficios varios que l:6 refieren á ,este ca.j:jtulo;

5. PERsONAl:. SUBALTERNO

Almacenero.-'Es el subalterno resp0nsa.b~e::delatthaté11g~
neralde la Empresa encargado de llevar ,'1ó5;-regisirosY!icnerOf;
de ex1sten~-de las IDeroancias, "materiale:s.'ljerramientAs, etc,.
culdando tamblén dé deap~r los pedlliQ« y de redactar y de
remitir a las oficinas lu relaciones 'correspqndjenteS- a 1~
-.s, salidas y 1.. eXlstenclas.

<;1'rdenanza-Oobrador.-:--Es el_8ubEl1te:tno~C(}n ctu'ticterpr&
fetente y n_l, efeetúa las. f).lIlOiortes ~.cobro .y •pago por
0l"C.1iim de la Empresa fuera -de, l~ ~ctas-de "la,',ml&IDa.
dedlcan<t<> la pa1te. de J_ad. no allsórbldA por'diQllo <oon¡etidó
a nevw l'EC&d08 -o encargOl:J; _~et'-~ el1tregarC01'reS,l)0ndf,'llcítl
y efectuar ...t;rabaj08 elementa.les, .. COlllO. --copijtr-docum~tos .de
prensa, sacar,,' fotoc~ias .. eoloca.r la" corre:spondencla _-en -'10::1 w:
breo, etc.

Qrdenanza.-Es el, proouctórllU\Yor de,veinteaiiosque -:t1ene
a su cargp la Vigilancia de los locales de la ofiCina durante
las. hA)raa de lrábeJo, la eJecuclq"de. recados y enca~Oo que· se
le eheomIellden, co¡;>lar~ a Pl"'lUIll, recogida y entre.
~ de C01TOIIPODilencla Y c1$1<lulera otra funclq"an"10lla. que se
le <mIene.

Vlgllante,. Guarda jurado. Q:8ereno;--:Es ,el' sU;b~terÍ1o .' que
dentro del reclnto det estableclmlento, manantial. y <lemásde.
pendencias de la Empresa re~1sa f\1l1clonesde vigllencladl!1rtia
y noctUl'J1$..d6 .8Cuerdo.en, su C&fIO ron las~ disposiclone$legales
sl han de JU1'83" el ...~o.

El servle10 de vtgUancl•. BIEn'ácQIl1patipkt y padrá~lreml),rse
con, el de8em¡)ei)o -de. trabajos' ,auxfl1a.res '" que no constituyan .el
eJerclclo de un· oficio o Prafeolóa .. .

Pot:tero o Conserje.-8on> los' trabajado~,qUe de -acueI'{j~
con las jnstruec10nes recibtdasde 8U$ BUperiorescutda.t110$ac~
cesas a las dependencllUl:~de la Empresa.'Y~á8loc'aJes,ejer~
clendo funciones de custodl& y.~'. tanto en el Interior
como en el .exterIor de loa ..ref~dos~;

Telefonlst•.-J!:s el SUbalteroo .másc"'ln\> "femenino que te
niendo como nnslón estar alcU!dado'Y9l!r"\'Iclode tao _tral
teletónlca Instalada en la Em¡¡ma, .........dó y.tranllJi:lltlendo
cuantosavilJOS reciba. debleJldop~,~Ja-lculdadoen las
conferencias' tnterurbanasque sosteIlf;&IJ,las·d.isttrttas depen
dencias de·ta~.

Jardipero.;""'E,s el. trabajador que con "prOtundoeonoc~to
de las plantas y flores tlene como misión fUDdaméntal.el 1IJ're
glo y conservación de los pa_ <>Jal'lllt!<e'l1.. ¡¡e~ ·a
la Eínpresa.

Botones......Es el suba1terilómayar$_~e' afiQ,stmenor
de dlllelocl1u ""cargado de cumpllmenw cuantos.~a. ser·
viejos y I'OCados se le COllfÍen d"ntto o fJ)era del 10CáJ a que
está adscrtto y de auxiliar a los,Orden....... en ¡allm¡>,leza,
conservación del material de las depenclE!ltelas t> se1'VIc1os de la
Empresa. .

LlmPladoras.-Como SU.n~ ln<llca. llO!l las eUCi¡rgadO$
del aseo de los I_les de.1lBO·genera¡ Y )()S ~O$aoflcl.
nas., deepach08, etc. - .

6. El elenco de ca~urtas profeslOOaiea .deflnldo""ter~r.
mente y comprendido en la s~ta'__ s~a!notJene

carácter exhaustivo; I4no '~~'enune1atlVo .y.potUUlto.,
la~ queda facultada Ubl'emente PI\l'll <!>bfl~ Q .. no .las_as.

D) Calecoriu 110 dellnid..

En elca80 de existiraJglínpToduotorCuya1pi~'profesio
'na! no encaje en ninguna de. Jae Cl¡tegorlaeque f18ur"" deflnl.
<las en el p:re&ente ConVen10;&104:et~t08:c:tese~1&c1a!!'Ífi~

cecIón y el ll1llarIo que le~ se 1J1'OQe<ler~ a resolverlo
de común acuerdo entre el Ultereoado y lalilml>:resa. ~n el.c.s¡>
de no 1leprIe a una av~' lasparte8 somet;eránla ,cues
tIón a la DeIe8acIón~al de ~ba.l" para su -"luellin.

. E) C.....,. de -fla.....
será de libre fll<llÜUld'de lás~ la <leelgn&clón o n""",

1>ramlento de los técnicos o ftlAlÚljati..... con tátlúO. superior, .PI,
rector. o .\dmInlst_·de f~loda<>m",ant1al,,Jefe de prUUe
m, Jefe .de Ventas. Contable, lJaJel>U Y" lIncargadoge"""al

En el caso de que 11>~ se_~a aust¡ttUlr
un empleado en a!lrUDo dé )oe ....... _ se~xp_ ~n el,

4. .PERSONAL OBRERO

Ciclo deembotellamie1lw:

Capataz ".., .
Especialista , , " .. , ,..
Peón .. ,', ......................•........................

Pinches:

De 14 a 16 años
De 16 a 11 atíoB
De 17 a18 aftos

Ofidosvatio$: -

Oficial de primera .. " .. , .
COnductor mecánico repartlk1Dr ' .

172
130
130

63
83
00

149
149

12
12
12

12
12

8
6
6

(J)
(l)

O)

--'11II111I'=
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(1) Estas categorias profesionales no devengan trienios Los
productores perteneClientes a las mismas computarán antigü8dad
a efectos de trienios cl.es<k! la fecha en que pasen a catekoría su
perior (Ofíc1aJ, EspeciaJ.i&ta, AyUdante. etc.)

(con triciclo).

7. Dote al pen."Onal jemeníno.

El personal femenino que cese voluntariamente en la Em
presa por contraer matrimonio percibirá una dote equivalente
a una mensualidad de salario base y antigüedad por cada año
de servicio prestado, .prorrateándose las fracciones de año, con
un limite de seis mensualidades. Para tener derecho a esta dote
deberá acreditar un mínimo de tres afies de antigüedad en la
Empresa, ya continuadamente en el caso de peTSOnal fijo, o
computándose los servicios prestados en los ocho afios anteria.
res si se trata de personal de campaña.

El personal femenino que contraiga matrimonio podrá optar
entre continuar trabajando en la Empresa o, bien, solicitar
una excedencia de uno a cinco afios, con derecho, en este caso,
a reingresar al término de la excedencia solicitada, B1empre
que durante la misma no se haYa colocado en ninguna. otra
Empresa o Entidad. En los supuestoa contemplados en este
párrafo no habrá lugar al percibo de la dote de matrtmonio.

8. GratijiW.-ción p01' matrimonlo.

El per~onal de uno u otro beXO que contraiga matrimonio
llevando en la Empresa más de tres años de antigüedad \perci
birá una gratificación de una mensualidad de salarío base y
antigüedad. Este beneficio no corresponderá cuando se trate de
persohal femenino Que opte por causar baja y percibir la dote
por matrimonio.

A los efectoo de 10 previ..,t-o en este apartado la antigüedad
del personal de campaña se computará en la forma prevista
en el apartado anterior.

servicio, de cuatro pagas si lleva de quince a veinticinco. años
y de ocho pagas si .excede de veinticinco a;fios de servicio.

En caso de fallecer un prOductor, en activo ~n edad com
prendida entre sesenta y sesenta y cinco afias, las pagas Que
le hubieran \..-orre.spOlldidQ en caso de jubilarse serán abonadas
a su viuda o, bien, a los hijos mellOl'€S de dieciocho afios o
incapacitados para el trabajo si excedieran de esta edad. En ei
supuesto de tratarse de hijos huérfanos, el abano de las pagas
correspondientes se efectuará al tutor o persona que los tenga
a su cuidado.

(1)

O)
O}
(1)

200
183
143
143
143
143
14:~

(1)

(1)

114

12 7
12 6
12 7
12 6
12 6

12
12
12
12
12
12
12

12

Núm. I~orte

4575
4.289
3.888
3[888
:t8B8
3.888
J.8S8

S8
69
80
86

132
1:ID
132
13~

1S<l

1,555
2.463
:3.888

Jornul
diariü

Peoota-s

Sue·ldo
Jnnnsu~ul

Conductor-repartidor
Conductor-repartidor
Oficial de segunda
Oficial de tercera
AYUdantes ..

Aprendices:

De pl'inler afio ,............•......
De seglmdo año ,..
De tercer afio " "
De cuarto año " __

5. PERSONAL SUBALTERNO

Categorlns prof.esionaJes

AlmaC€nero
Ordenanza-cobrador
Ordenanza .
Vigilante, Guarda jurado o- serene
Portero y Conserje ..
Telefonista .
Jardinero ,,', .

Botones:

De 14 a 16 aÍlos ".,
De 17 a 18 Rños .

Limpiadora, jornada completa

2. Aumento por carestía de vida.

Con efectos de 1 d.e enero de 1971, los salalios y premios de
antigüedad fijados en el presente Convenio quedarán autom~

ticamente incrementados en el mismo porcentat1e que repre
sente el aumento experimentado por el coste de la vida en el
año 1970, según el promedio nacional f~ci1itado por el Instituto
Nacional de Estadística, a tenor de lo dispuesto en ~l Decreto
ley de 9 de diciembre de 1989.

3. Gratificaciones reglamentarias de 18 de Julio y Navidad.

Cualquiera que sea su categoría profesional, todos los pro
ductores afectados por el presente Convenio percibirán las gra~

tificaciones de 18 de Julio y Navidad, a raz.6n de veintiocho
días de sueldo o salario y antigüedad en cada una, según los
tipos qUe figUr~ en la tabla de retribuciones de este Convenio.
No obstante, los que con anterioridad a la firma del Convenio
viniesen cobrando estas gratificaciones en cantidad más elevada
de la. resultante de 10 que se establece en el presente pacto,
conservarán a título personal esta condición más beneficiosa, que
en ningún caso podrá ser objeto de c01llp€nsación.

4. Bonificaciones por aiü>s de servicio.

Los trabajadores fijos, excepto los aspirantes, botones, apren
dices y pinches, percibirán los trienios establecidos en ln~ tablas
salariales con arreglo al númer~ y cuantía reseñados.

5. SegurUlad SociaL

Para la cotización de la. seguridad Social se tendrán en
cuenta las normas legales vigentes que rijan durant-e el período
de vigencia. del presente Convenio.

6. Prem-io de jubil~ión.

El personal. que se jUbile en edad comprendida entre los se~

senta y sesenta y cinco años, conta:ndo con más de diez aúos
de servicio continuado en la Empresa, percibirá un premio eh
metálico equivalente a. dos pagas de salario base y antigüedad
si la. jubllación es llevando de los diez a los quince años de

9. TrabajadoH::s enfermos o accidentados.

Los productores que sean baja temporal por accidente de
trabajo o enfennedad tendrán derecho a percibir de la Em
presa una asignación de la cuantía necesaria para que, sumada
a la indemniZación correspondiente de la. Seguridad Social,
resl1l1;e una cantidad igual al 100 por 100 de su respectivo sa
lario base Y antigüedad, en las condiciones siguientes:

Para tener derecho al expresado complemento a cargo de
la. Empresa será preciso que la eniennedad se haya notificado
oportunamente y preS€utando asimismo el parte de baja del
Médico de la Seguridad Social. debiendo f10meterse a las com
probaciones que la Emprésll esthne oportuna,.<¡, a cargo de facul
tativos designados por la mIsma.

El devengo complementarlo a cargo de la Empresa, fijado
en el presente apa!'tado. se abonará a partir del dia siguiente
a aquel en que se cumpian .tres semanas deSde la. fecha en que
se haya producido la situacIón de baja por accidente o en~

fermedad

Todo el personal comprendido en el presente Convenio ten
drá derecho a veintiún dias naturales de vacaciones.

Las vacaeicjUes serán concedidas de acuerdo con las necesi
dades del serv1c1o y procurando oomplacer al personal en cuanto
al perlodo· solicitado, si bien la Etnpresa se reserva la facultac
de concederlas fuera de la época de cSJl1pafia.

VI.-CLAUSULA ESPECIAL

Las mejorag concedidas en el presente Convenio no s,.fectal'úr
al precio de los artículos elaborados por la Empresa.

VIL-COMISION MI=A

Sin perjuicio del derecho de las partes para acudir a 1a¡.;
jurisdiccIones administrativas y contenctosas, se crea la COmi
sión M¡~ta del Convenio, cuyas funciones serán las de inter~

pretaclón, conc$Ufl-Clón Y vigilancia de su cumplimiento, supe
ditadas a la competencia del MlnisteTl0 de Trabajo.

Esta Comisión est.ará domiciliada en el Sindicato Nacional
de H08telerla y ActivIdades 'Purlsticas, presidida por el Pre-

I
1, ni



~:'1~l'l:~~~'!''l1~!VW!l~~~~Il~I~,"~flI'llII''H4.q~l'm¡II'''Htl'~1Jjtll~",I~ ~"'!t!'''I'~ "i,¡"~I¡+fl::¡t"'iljt.""""':" ::::~' "':.', ,

16304 3 oetubre 1970 B. O. del E.-Núm. 237

sidente del mismo o persona en quien. delegue y COIlStituída
por dos Vocales titulados y dos· supl.€ntes pOr· cada una de
las representaciones social y económica, designadospór laCo
misión Deliberadora del <.:onvenio y por lcs$e(:ret.a.IioS"-Asesores
de las .secciones Centrales del Sindicato Nacional de Hostele-
ría y Actividades Turísticas, '

VIII.-DISPOS!CION FINAL

En todo aquello que no haya sido pl'€\"isto en el present.e
Convenio se estará a lo dispuesto en la R~-:'gla;nentación de
Trabajo para Establecírllient(Js Balnearios, de 3 de junio de 1949,

y las disposiciones legales vigentes.

SECREtARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 30 de septiembre de 1910 por la que se
convocan elecciones a Con..<;ejeros locales del M r}.

vimienta. '

Promulgadas por Decreto 262811970, de 3 de los corrientes, las
bases de Procedimiento Electoral del Movimiento, aprobadas por
el Consejo Naciooa'l en su sesión de 3 de juUo de 1969, p-róxiltlo
a expirar el plazo señalado en la. disposicIón transitoriatereera
del Estatuto Orgánico del Movimien~o, que fue- . prorrogado por
un año más por Decreto de· 30 dediciern.bre de 1969,· para la
designación del grupo de Consejeros Locales: a que se refiere el
párr~o segundo del apartado e) del artículo 37 del Estatuto
Orgánico. se hace pre<liso convocar las elecciones de Consejeros

locales. eJ. objeto. de iníciar la renovación de todos· los Drganos
Colegiados del Movimiento. de acuerdo con las normas de cong..
tituciónei;tablecidas en el citado Estatuto Orgánico.

En su virtud, y de conformidad con 10 dispuesto en el nUrne·
ro 1 de la base 2.J de Procedimiento Electoral del Movimiento,
dispongo:

Articulo L" Se convocan elecciones para la consti,tuclón de
10.<; Consejos Locales del Movimiento, conforme a las normas es
U.bltcidas en el artículo 37 del Estatuto Orgánico del mismo.

Art. 2." 1. Las elecciones se celebrarán el dia 17 de noviem
b,>é próximo para l~ de$Ígnadón del grupo de Consejeros com~

prendidos en el párrafo segundo del apartado e) del artículo 37
del Estatuto Orgánico del Movimiento; el día 24 del mismo mes
d!" noviembre. la de los Consejeros comprendidos en el aparta
<lo b) del· precepto antes citado, y el dia 1 de diciembre. lB di"
1D[; Consejeros comprendidos en los apartados c) y d) del mismo
a.rtículo.

2. Las elecciones para designar los Consejeros representantes
d", las Corporaciones Locales a que se refiere el número 1.0 d~j

apartado e) del artículo 37 del Estatuto Orgánico del Movimientc
tendrán Jugar en la sesión extraordinaria que los Ayuntamier·
tos celebreIl para su constitución, después de las elecciones mn
nícipales convocadas por Decreto del Ministerio de la Gobern<·
ción número 2619/1970, de 12 de septiembre.

Art. 3.<> Las elecciones convocadas se desarrollaran conforn~,

a lo establecido en las bases de Procedimiento Electoral d.:
Movimiento, . sancionadas por Decreto 262611970, de 23 de oc
tiembre, y a: las normas qUe el Ministro Secretario general dh.<
de acuerdo oon 10 establecido en la <Usposición transitoria di
~it9.do Decreto y disposición final de la...<; mencionadas bases.

Madrid, :W de septiembre de 197ü.

FERNANDEZ-MlRANDA

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E· INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEI. GOBlEHNO

ORDEN de 10 de septiembre de 1970 por la que se
nombra a los Tenientes' que se mencionan Adjun.
tos df;qegunda del Servicio· de Información JI Se
(fUndad de la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso Publicado en el «.80
letin Oficial del Estado» de 21 de julio últtm.o para. la provisión
de una plaza de Adjunto de segunda vacant-e- en el servicio de
Información y seguridad de la Provincia de .Sabara y de laR
que se produzcan durante la tramitación <lel mismo,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad.con la pro-
puesta de V. l., ha tenido a bien ampliar el número de vacan~

tes en una más, designando pata cubrir 18.6 miSinasal Tenien
te de Oficinas Militares del Ejército de Tierra. .. don Angel Mar
tínez Gercia. y al del mismo enm1eo de le. Escala Al1xiliar de
Infantería. don Juan Viader de ·jesúB, que percibirán. s\lSsuel~
dos Y demás remuneraciones regle.tnentarias de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participO a V. l. para su debido· conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos año..<;.
Madrid, 10 de septlembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoctón de 8ahare.

ORDEN de 11 de septíembre de 1970, par la que se
nombra por concurso al Sargento de Infantería
dlm José Martín Manzanera para cubrir 'Vacante
d~ '~u empleo en la PoUcía Territorial· que se men-.
Clona.

Ibno. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «So
letin Oficie.l del Estado» de 7 de julio último para la provisión

111r11.'••

de una plaza de Sargento vacante en la Policía Territorial de
la provihcia. de S6hara,

Esta Pr~s-idencia del Gobierno, de conformidad con la pro-
Duesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la mis
~a al Satgfffito de Infantería don JoSé Martin Manzanera. que
percj.,birá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias de
~lcuerdo con lo dispuesto en la legiSlación vigente.

Lo que partIcipo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
;'f'dentes.

Dios, guarde o. V. l. muchos Qi1<:lg,
Madrid,. 11 de septiembre de 1970.

CARRERO

ílmo. Sr. Oil'€ctor general de ·Promoción de Sahara.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que
se dispone el e e s e del Teniente de Infantería
E. A., don Jaime Cote Garrido en el carga de Ad
junto de segunda .del Servicto de Información Ji
Seguridad que se menciona.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitán
y reintegrarse al Ministerio -del Ejército el Teniente de Infan
tería, E. A., don Jaime Cote Garrido,

Este. Presidencia del Gobierno; de conformidad con la prO
puesta. de V; l. y en uso de las facultades conferidas por 1M
diSposiciones legales vIgentes, ha teilido a bien disponer su
cese en el cargo de Adjunto de. segunda' del Servicio de ·Il;lfor~

mación y Séguridad de la provmcia de Sabara.
11.) que participo a V. 1. para su debido conocimiento y

dedos procedentes.
Dios gúarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1970.

CARRERO

nrno. Sr. Director genera] de Promoción de Sabara.


